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Bogotá, 14 de octubre de 2022 
 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 
DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL EN CONTRA DE LA 

ELECCIÓN DE ÁLVARO HERNÁN PRADA ARTUNDUAGA COMO 
MAGISTRADO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
 
El pasado 11 de octubre la CORPORACIÓN JUSTICIA Y DEMOCRACIA radicó ante 
el Consejo de Estado DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL en contra de la elección 
del doctor ÁLVARO HERNÁN PRADA ARTUNDUAGA como MAGISTRADO DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.  
 
RAZONES: 
 

 El 18 de agosto de 2022 se la Corte Suprema de Justicia acusó a ÁLVARO HERNÁN 
PRADA ARTUNDUAGA como presunto cómplice del delito de soborno a testigo 
en actuación penal. 

 El 30 de agosto de 2022 el Congreso de la República eligió al doctor ÁLVARO 
HERNÁN PRADA ARTUNDUAGA como magistrado del Consejo Nacional 
Electoral (CNE). De acuerdo con el artículo 397 de la Ley 600, para acusar se 
requiere la existencia de material probatorio suficiente que “señale la responsabilidad 
del sindicado”.  

 En la CORPORACIÓN JUSTICIA Y DEMOCRACIA, consideramos que un 
candidato acusado penalmente por el máximo tribunal como posible cómplice de un 
delito no reúne el requisito de ejercer con buen crédito la profesión, menos cuando 
su posible participación criminal se origina en el intento de manipular un proceso 
penal.  
 
 

POR LO ANTERIOR SOLICITAMOS: 
 

 Que se declare la nulidad de la elección de ÁLVARO HERNÁN PRADA 
ARTUNDUAGA como magistrado del CNE. 
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